
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Ingresado  a  mi  despacho  con  esta  fecha  y  atendido  a  que  el(la)  

Magistrado(a) que redact  la sentencia, no se encuentra en funciones,ó  

se firma el presente fallo s lo para efectos inform ticos, por el Juezó á  

Presidente de este Tribunal.

Santiago, veintis is de noviembre de dos mil veinte.é

Vistos y teniendo presente :

Primero: Que comparece Gonzalo Enrique Carvajal Eyzaguirre,  

Ingeniero  Constructor,  domiciliado  en Avenida La Red Ex Ministro 

Trivelly  N°40,  El  Monte,  quien  interpone  demanda  de  despido 

injustificado, nulidad de despido y cobro de prestaciones laborales en 

contra de su ex empleador BPI Construcciones S.A., del giro de su 

denominaci n, representada legalmente por Camilo Herrera D az y poró í  

Jos  Sergio Vicencio Reinoso, con domicilio para estos fines en calleé  

Bandera N°840, comuna y ciudad de Santiago; de forma solidaria 

interpone demanda en contra de la Junta  Nacional  de  Jardines 

Infantiles- en adelante e indistintamente, JUNJI- del giro ense anzañ  

preescolar p blica, representada legalmente por Adriana Amelia Gaeteú  

Somarriva,  ambos  domiciliados  para  estos  fines  en  calle  Marchant 

Pereira N°726, piso 7, comuna de Providencia, ciudad de Santiago.

Esgrimi  que fue contratado por la demandada principal desde el d a 1ó í  

de junio de 2017 para desempe arse como Administrador de Obras oñ  
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Profesional  Residente  de  Obras,  prestando  funciones  continuas  y 

exclusivas para distintas obras licitadas por la demandada solidaria. Pese 

a  esto  adujo  que  sta  ltima  no  emiti  todas  las  resolucionesé ú ó  

correspondientes a los cambios de obras que le iban siendo asignadas, 

seg n el detalle de las obras y per odos que singulariz .ú í ó

 A continuaci n  indic  que la  demandada solidaria  s lo  ejerci  eló ó ó ó  

derecho de informaci n desde febrero de 2019, pese a reiterar queó  

prest  labores en per odos anteriores a esa fecha.ó í

En otro ac pite y previa rese a de las funciones desarrolladas comoá ñ  

Administrador de Obras, su jornada de trabajo afirm  que la ltimaó ú  

remuneraci n para los fines del art culo 172 del C digo del Trabajoó í ó  

corresponde a la suma de $1.917.614.-.

En cuanto al t rmino de la relaci n laboral explic  que la Inspecci né ó ó ó  

T cnica de Obras- ITO- respectiva no aprob  los avances efectuados ené ó  

dos  jardines,  al  no  encontrarse  las  resoluciones  aprobadas  por  el 

mandante- JUNJI- indicando que tras  una reuni n sostenida con eló  

representante legal de la demandada principal se les dijo que no hab aí  

dinero para pagar sueldos y que les enviar an las cartas de despido coní  

fecha 30 de junio de 2019.

 Finalmente le fue entregada aquella el d a 28 del mismo mes y a oí ñ  

y cuyo contenido transcribe, fundada en la causal de necesidades de la 

empresa. Causal que no es procedente por cuanto no se funda en una 
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circunstancia objetiva de aquellas contempladas en el art culo 161 delí  

C digo del Trabajo, reproch ndose en cambio que esto se deber a a laó á í  

no terminaci n de los jardines infantiles.ó

En ese orden de ideas expres  que la causal invocada no cumple conó  

las  formalidades legales,  citando jurisprudencia  conteste  con su tesis 

respecto de la improcedencia de la causal, para luego referir las normas 

del art culo 183 en sus distintos literales atingentes a la subcontrataci ní ó  

en la prestaci n de estos servicios.ó

A partir  de lo expuesto solicit  se declare que el despido ha sidoó  

injustificado  y  no  ha  producido  el  efecto  de  poner  t rmino  a  laé  

relaci n laboral, orden ndose el pago de las siguientes prestaciones: 1.-ó á  

cotizaciones de seguridad social en AFP PlanVital entre los meses de 

octubre de 2018 a junio de 2019,  AFC Chile entre  los  meses de 

octubre de 2018, junio de 2019, Isapre Cruz Blanca entre los meses de 

diciembre de 2018 y junio de 2019; 2.- improcedencia de la devoluci nó  

de aporte patronal asociado al seguro de cesant a, en el evento deí  

estimarse indebido el  despido; 3.- indemnizaci n sustitutiva de avisoó  

previo, por la suma de $1.971.614.-; 4.- indemnizaci n por 1 a o deó ñ  

servicio y fracci n superior a 6 meses, por la suma de $3-943.228.-;ó  

5.- recargo legal del 30% por la suma de $1.182.968.-; 6.- reembolso 

de gastos a rendir, por la suma de $1.344.324.-; 7.- remuneraciones 

adeudadas de los meses de mayo y junio de 2019, por la suma de 

$3.943.228.-; 8.- feriado legal de dos anualidades por 30 d as h biles,í á  
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por la suma de $2.539.313.-; 9.- feriado proporcional por el per odoí  

del 1 al 30 de junio de 2019, por la suma de $103.344.-, todas sumas 

que deber  pagarse con sus reajustes, intereses y costas.á

Segundo: Que pese a encontrarse v lidamente notificada seg n constaá ú  

al folio N°6 la demandada BPI Construcciones S.A. no evacu  laó  

contestaci n  de  la  demanda  dentro  del  plazo  legal  respectivo,ó  

manteni ndose en rebeld a durante el curso del juicio.é í

Tercero:  Que  contestando  la  demanda  la  Junta  Nacional  de 

Jardines Infantiles seg n consta al folio N°7 solicit  su rechazo. ú ó

Previa  rese a  de  los  antecedentes  fundantes  de  la  misma  indicñ ó 

controvertir  la  existencia  del  r gimen  de  subcontrataci n  en  laé ó  

prestaci n de los servicios, el monto de la remuneraci n, que se leó ó  

adeuden los periodos que reclama por ese concepto y que se le adeude 

las cotizaciones previsionales y el el feriado legal y proporcional que 

tambi n exige.é

En cuanto al r gimen de subcontrataci n invocado por el actor sostuvoé ó  

que a la fecha de su desvinculaci n no prestaba servicios  para suó  

representada,  si  bien  reconoci   la  efectividad  que  el  demandanteó  

prest  servicios  conforme al siguiente detalle:  Para el  proyecto Lasó  

Flores de la comuna de Maip , entre los d as 5 de julio a 8 de agostoú í  

de 2017;  entre  los  meses  de octubre a noviembre de 2017 en el 

proyecto Mois s Gonz lez, de la comuna de Buin; entre los meses deé á  
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noviembre a diciembre del mismo a o, en el proyecto Ocean a, sinñ í  

reconocer que los prestase durante el mes de enero de 2018. En  el 

mes de febrero de 2018 se desempe  para el proyecto Departamental,ñó  

sin reconocer el periodo de marzo a mayo del mismo a o, si bien pudoñ  

prestar  servicios  para  otros  proyectos  pero  que  afirm  desconocer.ó  

Entre los meses de junio a septiembre de 2018 prest  funciones en eló  

proyecto  Salvador  Allende  de la  comuna de Pedro  Aguirre  Cerda, 

mientras que entre octubre de ese a o y de febrero a mayo de 2019ñ  

se desempe  en el proyecto Ocean a, sin que- insisti - se encontraseñó í ó  

prestando servicios para obras de su representada al momento de su 

desvinculaci n.ó

 As  las cosas, afirm , debe descartarse la responsabilidad- en todo casoí ó  

de tipo subsidiaria- que le asiste a su representada, la que en caso de 

estimarse  procedente  debe  ajustarse  a  las  obras  y  per odo  en  queí  

efectivamente su representada cumpli  la funci n de mandante.   ó ó

En otro ac pite refiri  la improcedencia de la sanci n de nulidad delá ó ó  

despido respecto de la empresa mandante, como tambi n los l mitesé í  

temporales  de  la  responsabilidad  acorde  con  el  r gimen  deé  

subcontrataci n que se pretende y para el caso que se estime aplicable.ó

Finalmente  y,  en  cuanto  a  las  prestaciones  reclamadas,  solicitó 

considerar como base de c lculo la suma de $1.771.614.- para los finesá  

previstos en el art culo 172 del C digo del Trabajo, para solicitar ení ó  
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definitiva  el  rechazo  de  las  dem s  prestaciones  que  se  estimaná  

adeudadas conforme al petitorio de la demanda.

Cuarto: Que en audiencia preparatoria que consta al folio N°16 se 

fijaron  como  hechos  controvertidos  los  del  tenor  siguiente:  1.- 

Existencia  de  una  relaci n  laboral  entre  el  actor  y  la  demandadaó  

principal, fecha de inicio; 2.- Si la demandada puso fin a la relaci nó  

mediante carta de aviso de aviso de despido, poca y si entreg  laé ó  

carta de despido; 3.- Contenido de la carta de aviso de despido; 4.- 

Concurrencia de los hechos invocados en ella; 5.- Si la demandada 

pag  el feriado proporcional y remuneraci n de mayo y junio de 2019,ó ó  

como las cotizaciones de seguridad social reclamadas en autos; 6.- Valor 

de la ltima remuneraci n; 7.- Si el actor hizo uso de su feriado legalú ó  

o bien le fue compensado; 8.- Relaci n f ctica y/o jur dica existenteó á í  

entre las demandadas; 9.- Si el actor prest  servicios en dependenciasó  

y/o beneficio directo de la demandada solidaria, pocas.é

Quinto:  Que  para  sustento  de  su  pretensi n  la  parte  demandanteó  

ofreci  e incorpor  la prueba documental que se encuentra rese adaó ó ñ  

tanto en el acta de audiencia preparatoria como de juicio, seg n constaú  

a los folios N° 16 y N° 183, consistente en los documentos adjuntos 

a los folios N° 32 a N°36, correspondientes a los sets de documentos 

denominados set 1.1., set 1.2., set 1.3., set 2 y set 3 respectivamente.  
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Sexto: Que igualmente solicit  hacer efectivo el apercibimiento previstoó  

en  el  art culo  454  N°3  del  C digo  del  Trabajo  ante  laí ó  

incomparecencia  del  representante  legal  de  la  demandada  principal, 

desisti ndose de dicha prueba en relaci n con el representante legal deé ó  

la demandada solidaria.

S ptimoé :  Que  como  prueba  testimonial  ofreci  la  declaraci n  deó ó  

Manuel  Ar nguiz  Moralesá ,  cuyos  dichos  ser n  reproducidos  yá  

valorados en los considerandos sucesivos.

Octavo: Que finalmente solicit  la exhibici n de documentos respectoó ó  

de ambas demandadas, rese adas en el acta de audiencia preparatoria yñ  

de juicio, a los folios N°16 y N°183 respectivamente. 

Noveno:  Que  la  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  ofreci  eó  

incorpor  la  prueba  documental  rese ada  en  el  acta  de  audienciaó ñ  

preparatoria  y  de  juicio  que  constan  al  folio  N°16  y  N°183, 

correspondiente a los documentos adjuntos a las presentaciones de folio 

N°57 y N° 82 respectivamente.

D cimoé :  Que solicit  la absoluci n de posiciones,  consistente en laó ó  

declaraci n de parte del  demandante,ó  Gonzalo  Enrique  Carvajal 

Eyzaguirre. 
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Und cimoé :  Que  finalmente  rindi  prueba  testimonial,  prestandoó  

declaraci n  ó Pablo  Sandoval  Veloso ,  cuyas  declaraciones  ser ná  

reproducidas y valoradas en los considerandos sucesivos.

Duod cimoé : Que se incorpor  respuesta de oficios solicitados a AFPó  

Plan Vital, Isapre Cruz Blanca y a la Administradora de Fondo de 

Cesant a-AFC Chile-. í

Decimotercero: Que respecto de la existencia de una relaci n laboraló  

entre el actor y la demandada principal, analizada la prueba rendida es 

posible observar de los documentos acompa ados a la presentaci n deñ ó  

folio N°31 que con fecha 1 de junio de 2017 se suscribi  entreó  

ambas un contrato de trabajo en virtud del que el primero se oblig  aó  

prestar funciones como Administrador de Obra para la construcci nó  

denominada  Sala  Cuna  y  Nivel  Medio  Las  Flores,  ubicada  en  la 

comuna de Maip , calle Las Flores N°1620.ú

 Sin  perjuicio  de  aquello   y en virtud  del  instrumento  anexo de 

traslado de trabajo, el demandante se comprometi  a prestar serviciosó  

en obras en etapa de post venta e iniciaci n de obras, en el per odoó í  

que comprende los d as 1 de septiembre al 31de octubre de 2017.í

Decimocuarto: Que la informaci n anterior se vio corroborada conó  

los dichos del propio actor al momento de absolver posiciones, toda vez 

que  manifest  expresamente  haber  trabajado  para  la  demandadaó  

principal a partir del mes de junio de 2017, en que fue contratado 
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para la obra de Jard n Las Flores. Detallando en su declaraci n queí ó  

f sicamente estuvo presente en dicha obra en el per odo que comprendeí í  

los meses de junio a agosto de 2017 y que posteriormente estuvo en 

labores de post venta en las obras de Gamero y Los Americanos, hasta 

mediados del mes de octubre.

Lo anterior se vio, adem s, reforzado por el testimonio prestado por elá  

testigo de la parte demandante,  Manuel  Ar nguiz  Moralesá , quien 

refiri  que el demandante fue su jefe y a quien conoci  el a o 2017,ó ó ñ  

con motivo que ambos se desempe aban para la constructora BPI enñ  

diversas obras que aquella ejecutaba para JUNJI.

Decimoquinto:  Que  respecto  del  segundo  hecho  controvertido  y 

atingente  a  la  desvinculaci n  del  actor  a  partir  de  la  causal  deó  

necesidades de la empresa, en la causa rol N°35742-2017 la Excma. 

Corte Suprema sostuvo que el empleador s lo puede invocarla paraó  

poner t rmino al contrato de trabajo, siempre que la desvinculaci né ó  

del  trabajador  se  relacione  con  aspectos  de  car cter  t cnico  oá é  

econ mico  de  la  empresa,  establecimiento  o servicio,  y  que  al  seró  

objetiva  no  puede  fundarse  en  su  mera  voluntad,  sino  que  en 

situaciones que den cuenta que forzosamente debi  adoptar procesos deó  

modernizaci n o de racionalizaci n en el funcionamiento de la misma oó ó  

tambi n  en  circunstancias  econ micas,  como  son  las  bajas  en  laé ó  

productividad o el cambio en las condiciones de mercado.
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 En el mismo sentido se ha pronunciado la Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago en la causa rol N°2061-2015, en orden a que la exigencia 

de razonabilidad no es ajena a la causal, debiendo las necesidades de la 

empresa derivar de las situaciones mencionadas en el art culo 161 yí  

que hagan necesarias la separaci n del trabajador.ó

Decimosexto: Que ilustrado lo anterior y del examen de la carta de 

despido acompa ada- fechada el  d a 28 de junio de 2019- por elñ í  

demandante es posible constatar que el fundamento de dicha causal 

dice relaci n con la ó no terminaci n de los jardines infantiles Junjió .

Decimos ptimoé : Que entonces resulta claro que la aplicaci n de dichaó  

causal resulta del todo injustificada, desde que no es suficiente la mera 

invocaci n de dicha causal, sin explicar los hechos constitutivos que laó  

fundan, que por lo dem s no guardan relaci n alguna con los supuestosá ó  

previstos en la norma, aunado a que no se rindi  prueba alguna por laó  

parte  demandada principal  respecto  de  su  procedencia,  conforme lo 

ordena el art culo 454 N°1í  del C digo del Trabajo. ó

Decimoctavo:  Que respecto del  pago de cotizaciones  de seguridad 

social cuyo pago se reclama, del m rito del certificado acompa ado poré ñ  

el  actor  correspondiente  a  AFP  Plan  Vital  es  posible  colegir  que 

nicamente entre el mes de julio de 2017 al mes de septiembre deú  

2018 se enteraron cotizaciones asociadas a la demandada principal. Lo 

anterior pues de dicho documento consta que tales pagos corresponden 
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a la informaci n que comprende el per odo entre junio de 2017 y julioó í  

de  2019.  Lo  que  pudo  ser  contrastado  con  la  respuesta  al  oficio 

solicitado a dicha instituci n previsional y que consta al  folio N°20.ó

Decimonoveno: Que respecto del pago de cotizaciones de salud del 

actor, observado que ha sido el certificado emitido por Isapre Cruz 

Blanca es posible constatar que al d a 4 de julio de 2019 exist a unaí í  

deuda comprensiva de los meses de diciembre de 2018 al mes de mayo 

de 2019. Lo que se ve refrendado con los antecedentes que constan de 

la respuesta de oficio remitida por dicha instituci n al folio N°24.ó

Respecto de las cotizaciones asociadas a la administradora del seguro de 

cesant a-  AFC-  del  m rito  del  certificado  acompa ado  es  posibleí é ñ  

advertir que durante los a os 2018 y 2019 se registran cotizacionesñ  

nicamente por los meses que comprenden el per odo de enero a mayoú í  

de 2018, por los montos que ah  se detallan.í

Vig simoé :  Que  en  este  orden  de  ideas  y  de  lo  expuesto  en  los 

motivos que preceden el despido efectuado por la demandada principal 

no tan s lo es injustificado sino tambi n nulo, acorde con lo dispuestoó é  

en el art culo 162 inciso quinto del C digo del Trabajo.í ó

Vigesimoprimero:  Que  respecto  del  r gimen  de  subcontrataci né ó  

invocado en el libelo pretensor,  es aquel realizado en virtud de un 

contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado 

contratista  o  subcontratista,  cuando  ste  en  raz n  de  un  acuerdoé ó  
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contractual se encarga de ejecutar obras o servicios por su cuenta y 

riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para un tercera persona 

natural  o jur dica due a de la obra,  empresa o faena,  denominadaí ñ  

empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las 

obras contratadas. 

Entre sus requisitos figuran los siguientes: a.- Existencia de un acuerdo 

contractual entre la empresa principal y la contratista o subcontratista, 

cuyo objeto sea una obligaci n de hacer y de resultado; b.- la empresaó  

contratista o subcontratista debe actuar por su cuenta y riesgo, lo que 

se traduce en que debe tener los medios materiales para el desarrollo 

de la actividad, asumir la responsabilidad y riesgos propios de la gesti nó  

empresarial, desarrollar una actividad propia y espec fica y organizar,í  

dirigir y controlar el desarrollo de su propia actividad; c.- las obras y 

servicios deben tener car cter permanente, es decir, las obras o serviciosá  

que se ejecutan o prestan no pueden ser discontinuos o espor dicos;á  

d.- los servicios deben ejecutarse o realizarse en la empresa principal.

 Respecto de este ltimo existen opiniones divididas en torno al alcanceú  

del  vocablo  “en”.  Hay  quienes  sostienen  que  la  subcontrataci nó  

requiere una circunstancia geogr fica, locativa o especial, mientras queá  

otros  estiman  que  se  refiere  a  que  el  contratista  o  subcontratista 

intervenga  en  alg n  proceso  productivo  de  la  empresa,  conú  

independencia del lugar en que se presten los servicios.
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Vigesimosegundo: Que esclarecido lo anterior y con el m rito de laé  

prueba  documental  incorporada  por  el  actor  y que consta  al  folio 

N°32 se advierte que mediante resoluci n exenta N°0742 se aprobó ó 

la ejecuci n de las obras para el proyecto Las Flores N°1620 ubicadoó  

en la comuna de Maip , en que BPI Construcciones figura como elú  

contratista de JUNJI.

 Proyecto aprobado conforme a las bases de licitaci n marco y anexosó  

t cnicos  y administrativos  que figuran en el  set  1.1.de  documentosé  

aparejado  al  folio  N°31.  Igualmente  al  primero  de  dichos  folios- 

N°32-  consta  aparejado  el  contrato  suscrito  por  ambas  partes 

demandadas  respecto  del  proyecto  Las  Flores,  como  tambi n  laé  

resoluci n, que designa como profesional residente en la misma al actoró  

de esta sede, autorizado que fuese el cambio respectivo.

   La  conclusi n  anterior  se  vio  corroborada  por  la  informaci nó ó  

aportada por el propio actor al momento de absolver posiciones, quien 

singulariz  el proyecto en cuesti n, como tambi n las fechas en las queó ó é  

prest  funciones para dicha obra, cuyo mandante era la demandadaó  

solidaria de este juicio.

Vigesimotercero:  Que  respecto  de  los  dem s  proyectos  deá  

construcci n  de  jardines  infantiles,  examinados  los  documentosó  

acompa ados por la parte demandada solidaria y que constan al folioñ  

N°57 y siguientes es posible no tan s lo corroborar que entre BPIó  
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Construcciones y JUNJI se suscribi  el contrato aludido de obras paraó  

el proyecto Las Flores, sino tambi n respecto del proyecto de Jardinesé  

Infantiles  Mois s  Gonz lez,  Gamero,  Los  Americanos,  Ocean a,é á í  

Departamental y Salvador Allende.

Lo que result  consistente con lo declarado por el propio actor aló  

momento de absolver posiciones, quien precisamente hizo menci n deó  

dichas obras y los per odos en los cuales prest  servicios para cada unaí ó  

de  ellas,  detallando  en  forma  cronol gica  los  periodos  en  los  queó  

desempe  para los distintos proyectos. En un sentido similar el testigoñó  

de dicha parte- Ar nguiz Morales-  igualmente mencion  algunos deá ó  

ellos, si bien no con el nivel de especificidad que pudo advertirse del 

actor.

Vigesimocuarto:  Que  siempre  en  este  orden  de  consideraciones, 

examinado el conjunto de correos electr nicos acompa ados por el actoró ñ  

en los sets que constan a partir  del folio N°32 a N°36, de su 

contenido es posible observar un profuso intercambio de informaci nó  

donde aquel, mediante un correo institucional asociado a la empresa 

demandada  principal  efectu  diversos  requerimientos  y  le  fueronó  

solicitados aspectos t cnicos de diversa ndole para varias de las obrasé í  

antes  rese adas,  especialmente  los  proyectos  de  Jard n  Las  Flores,ñ í  

Departamental, Ocean a, Mois s Gonz lez y Salvador Allende, ya en elí é á  

mes de agosto de 2017 y hasta el mes de junio de 2019 inclusive. 

Igualmente es de notar que constan aparejados a dichos correos facturas 
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posibles  de  concatenar  a  dichos  servicios  y  presupuestos  para  la 

contrataci n de servicios vinculado a la construcci n e implementaci nó ó ó  

de este tipo de proyectos.

Vigesimoquinto: Que de lo que se viene indicando y con el m ritoé  

de  la  prueba  aportada  es  posible  entonces  dar  por  satisfechos  los 

requisitos  de  procedencia  del  r gimen  de  subcontrataci n  en  laé ó  

prestaci n de los servicios en las obras indicadas.ó

Vigesimosexto:  Que  respecto  de  los  per odos  controvertidos  porí  

JUNJI  en su  escrito  de  contestaci n,  es  dable  recordar  que en laó  

absoluci n  de  posiciones  el  actor  manifest  que  estuvo  f sicamenteó ó í  

presente en Jard n de las Flores entre los meses de junio a agosto deí  

2017, ubicado en Maip ; luego se desempe  en labores de post-ventaú ñó  

de los jardines de Gamero y Americano, hasta mediados del mes de 

octubre  de  ese  a o;   posteriormente  se  produjo  la  habilitaci n  deñ ó  

nuevos jardines como Mois s Gonz lez, que parti  a finales de octubreé á ó  

de 2017 y hasta mediados de noviembre de ese mismo a o; luego señ  

hizo lo propio con el jard n de Ocean a en la comuna de Pudahuelí í  

hasta el mes de diciembre de ese a o; despu s pas  a desempe arse enñ é ó ñ  

la obra Departamental, entre enero hasta el mes de abril de 2018. Es 

ah  donde comparti  amistad con Manuel Ar nguiz. Despu s pas  aí ó á é ó  

desempe arse en el jard n Salvador Allende, entre los meses de mayo yñ í  

septiembre de 2018.  Posteriormente volvi  al  jard n Ocean a, dondeó í í  

estuvo entre el mismo mes de septiembre de 2018 y febrero de 2019; 
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finalmente le correspondi  vincularse con el jard n Mois s Gonz lezó í é á  

ubicado en Buin, donde estuvo hasta el mes de junio de 2019, en que 

fue desvinculado.

 Informaci n que fue corroborada con el set de correos electr nicosó ó  

aparejados al set 1.3 que consta al folio N°34, al set 2 de folio 

N°35 y el set 3 de folio N°36,  toda vez que de su contenido es 

posible desprender que en el mes de marzo de 2018 se encontraba 

vinculado  a  trav s  de  la  demandada  principal  con  la  obra  deé  

Departamental.  De esto  dan cuenta los  presupuestos,  certificados de 

cumplimiento de obligaciones laborales,  facturas y documentos afines 

aparejados  a dichos  correos.  Misma conclusi n  a la  que es  posibleó  

arribar  respecto  de  los  restantes  per odos  cuestionados  por  laí  

demandada solidaria, en referencia al per odo de marzo y mayo deí  

2018 como tambi n su v nculo hasta el mes de junio de 2019, en queé í  

fue despedido.

Vigesimos ptimoé :  Que  prestando  declaraci n  el  testigo  de  laó  

demandada solidaria, Pablo Sandoval , sostuvo que en su condici n deó  

Arquitecto trabaja para JUNJI desde el a o 2014 y que hasta el mesñ  

de julio del a o en curso le correspondi  desempe arse en el rea deñ ó ñ á  

aumentos de cobertura, siendo sus funciones concretas eran el control 

de las obras y la revisi n de estados de pago mensuales, entregados poró  

el inspector t cnico de cada una de las obras. Tiene conocimiento queé  

el actor prest  servicios en el a o 2018 en la obra correspondiente aó ñ  
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Departamental, lo que  figuraba en el estado de pago N°18- del mes 

de febrero- y N°19-  del mes de marzo-.

 A continuaci n explic  que dichos estados de pago se componen deó ó  

varios  tems que eran avisados por el  denominado  ITO- inspectorí  

t cnico de la obra- y el ATO- asesor t cnico de obra-. La revisi n deé é ó  

los estados de pago implica el control de los trabajadores que entraban 

a la obra, y con eso se pod a cuadrar con lo que entregaba la empresaí  

constructora respectiva. Posterior al mes de marzo, a adi , no huboñ ó  

trabajadores porque la obra se termin  en marzo de 2018. Respecto deló  

proyecto Mois s Gonz lez el ltimo estado de pago fue del mes deé á ú  

febrero de 2019; eso fue as  porque posterior a eso la empresa ten aí í  

problemas econ micos y no hab a avances en la obra. En efecto, adujoó í  

que  el  contrato  se  termin  anticipadamente  y  las  obras  quedaronó  

inconclusas hasta el d a de hoy.í

 Fue sorprendente, arguy , constatar que el actor figurase en dichoó  

mes y en mayo de 2019, en circunstancias que es el inspector t cnicoé  

de obra quien entrega estados de pago en relaci n con el documentoó  

denominado F-30, no apareciendo con posterioridad a esas fechas, ya 

que en el mes de junio en cuesti n las llaves del proyecto respectivoó  

estaban en poder de JUNJI

Vigesimoctavo: Que en ese orden de cosas y ante la discrepancia que 

es  dable  advertir  entre  la  informaci n  aportada por  el  actor  y loó  
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sostenido por el testigo de JUNJI, se asignar  mayor fiabilidad a losá  

dichos del actor. 

 En efecto y, si bien de los documentaci n acompa ados por JUNJI yó ñ  

que  obran  a  los  folios  N°83  y  N°84-  referidos  al  oficio  que 

comunica  la  decisi n  de  poner  t rmino  anticipado  a  las  obrasó é  

correspondientes  al  Jard n  Mois s  Gonz lez  y  al  informe  ITO-  esí é á  

posible  advertir  que  en  las  conclusiones  del  mentado  informe  se 

reprocha a la demandada principal el no respetar los plazos establecidos 

para la construcci n de la obra- que deb a estar concluida en el mesó í  

de abril de 2019- y que las faenas se encontraban paralizadas, no es 

menos cierto que la fecha de dicho informe es de agosto de ese a o,ñ  

es decir, al menos dos menos posteriores a la poca de desvinculaci né ó  

del demandante. Unido a esto, la afirmaci n del testigo de JUNJI noó  

encontr  un correlato probatorio, a diferencia de aquella aportada poró  

el actor y respaldada en la documentaci n que fue rese ada en losó ñ  

considerados anteriores.

 Vigesimonoveno: Que precisado lo anterior corresponde determinar 

la naturaleza de la responsabilidad- solidaria o subsidiaria- que compete 

a JUNJI respecto de las obligaciones laborales y previsionales.

Sobre el particular el art culo 183-D establece la primera, sin perjuicioí  

que aquella pueda agravarse por un hecho suyo- incumplimiento de los 

derechos  de  informaci n  y de  retenci n-  y no  por  un  hecho  deló ó  
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contratista, en referencia al incumplimiento de sus obligaciones laborales 

y previsionales (Sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema en 

causa rol N°12932-2013, de 14 de mayo de 2014).

Trig simoé :  Que  asentado  lo  anterior  y,  con  el  m rito  de  losé  

certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

acompa ados  de  folios  N°65 a N°81 ambos  inclusive,  es  posibleñ  

concluir que JUNJI dio cumplimiento parcial a sus derechos de control, 

debiendo  entonces  responder  de  manera  subsidiaria  nicamenteú  

respecto de los meses de julio, agosto, octubre noviembre y diciembre 

de 2017; enero, febrero, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018 y los meses de enero, febrero y marzo de 2019.

De consiguiente y respecto de los meses restantes entre junio de 2017 

y junio de 2019, deber  responder de manera solidaria.á

Trig simo-primeroé : Que en torno al tipo de prestaciones asociadas al 

r gimen en an lisis,  é á se ha sostenido que las obligaciones laborales y 

previsionales  de  dar  del  contratista  y subcontratista  respecto  de las 

cuales debe responder la empresa principal son las siguientes: 1.- Pagar 

las  remuneraciones  y  dem s  asignaciones  en  dinero  que  no  seaná  

remuneraci n; 2.- Retener de las remuneraciones que debe pagar a susó  

trabajadores  las  respectivas  cotizaciones  previsionales  y declararlas  y 

enterarlas  en  los  rganos  previsionales  respectivos;  3.-  Pagar  lasó  

indemnizaciones por t rmino de contrato de trabajo cuando concurrané  
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los supuestos establecidos por la normativa laboral (Lizama Portal, Luis, 

Lizama Castro, Diego, Manual de Derecho Individual del Trabajo, Der 

Ediciones, Primera Edici n 2019, Santiago, pp. 70-71).ó

Trig simo-segundoé : Que en esta direcci n la Excma. Corte Supremaó  

ha sostenido (causa rol N°1618-2014, de 30 de julio de 2014) que la 

sanci n de nulidad del despido no tan s lo es aplicable a la empresaó ó  

contratista o sub-contratista, sino tambi n a la empresa principal, alé  

tenor de lo establecido en el art culo 183-B del C digo del Trabajo.í ó

 Criterio que este juez comparte, pese a reconocer que existen criterios 

divergentes en la materia y que la sentencias judiciales ciertamente s loó  

son  vinculantes  respecto  de  las  causas  en  que  actualmente  se 

pronunciaren, al tenor del efecto relativo que consagra el art culo 3°í  

inciso segundo del C digo Civil.ó

Corolario de lo expuesto es que JUNJI deber  igualmente pagar lasá  

remuneraciones asociadas a la nulidad del despido, acorde se indicar  ená  

la parte resolutiva.

Trig simo-terceroé : Que respecto de la ltima remuneraci n para losú ó  

fines establecidos en el art culo 172 del C digo del Trabajo, analizadasí ó  

las  liquidaciones  de  remuneraciones  acompa adas  como  pruebañ  

documental  por  la  parte  demandante  es  posible  colegir  que aquella 

corresponde efectivamente a la base de c lculo indicada en el libelo, esá  

decir, la suma de $1.917.614.-.
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Trig simo-cuartoé :  Que en relaci n con el apercibimiento solicitadoó  

por la actora ante la no comparecencia del representante legal de la 

demandada principal, si bien el art culo 454 N°3 del C digo del Ramoí ó  

se encuentra redactado en t rminos facultativos, se har  uso de dichaé á  

facultad nicamente en relaci n con la efectividad de adeudarse loú ó  

referido a las rendiciones de gastos asociados a las obras.

 Esto por cuanto del examen de los documentos atingentes a dicha 

prestaci n es posible verificar que se adeuda las sumas indicadas en laó  

demanda,  a  la  que  se  acceder  conforme  se  indicar  en  la  parteá á  

resolutiva.

Trig simo-quintoé :  Que  en lo  que concierne  a  los  apercibimientos 

solicitados  por  la  demandante  de  los  documentos  cuya  exhibici nó  

solicitase respecto de BPI Construcciones al tenor de lo establecido en 

el art culo 453 N°5 del citado cuerpo normativo, se har  extensivo elí á  

mismo a las solicitudes de feriados legales aprobados del actor y las 

remuneraciones de los meses de mayo y junio de 2019, lo que permite 

presumir la efectividad de adeudarse dichas prestaciones, conforme se 

indicar  en la parte resolutiva.á

Trig simo-sextoé :  Que atingente  a las  solicitudes  de apercibimiento 

formuladas  por  la  demandante  en  relaci n  con  los  documentosó  

solicitados exhibir a JUNJI, atendidos los argumentos expuestos por la 

apoderada de dicha parte en la audiencia de juicio- en t rminos de s loé ó  
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poder exhibir los per odos de que dispon a efectivamente-, analizado elí í  

contenido de aquellos adjuntos a las presentaciones de folios N°90, 

N°96, N°100, N°128, N°131, N°150 y N°174, aunado a lo 

esbozado por el testigo de dicha parte en torno a la situaci n de lasó  

obras  y  el  t rmino  anticipado  que  se  produjo  con  motivo  de  laé  

situaci n econ mica del contratista, la solicitud de apercibimiento noó ó  

podr  prosperar,  sin  perjuicio  de  lo  que  se  dir  en  torno  a  laá á  

responsabilidad  de  la  demandada  solidaria  asociada  al  r gimen  deé  

subcontrataci n.ó

Trig simo-s ptimoé é :  Que  en  relaci n  a  la  devoluci n  del  aporteó ó  

asociado al seguro de cesant a- AFC- este juez estima que una lecturaí  

arm nica de los art culos 13 y 54 de la ley N°19.728 permite arribaró í  

a  la  conclusi n  que  aquella  resulta  improcedente,  por  lo  que  seró á 

desechada la petici n del actor en este extremo. ó

Trig simo-octavoé : Que la prueba rendida ha sido analizada conforme 

con las reglas de la sana cr tica, sin que aquella no rese ada de maneraí ñ  

pormenorizada  desvirtu  lo  resuelto,  pese  a  haberse  tenido  ené  

consideraci n al momento de resolver.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

1, 7, 63, 162, 163, 168, 172, 173, 183, 420, 456, 459 del C digo deló  

Trabajo; 144 del C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:
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I.- Que se acoge la demanda entablada por Gonzalo Enrique Carvajal 

Eyzaguirre  en  contra  de  BPI  Construcciones  S.A,  declar ndoseá  

injustificado el despido y que el mismo no produjo el efecto de poner 

t rmino al contrato de trabajo, orden ndose el pago de las siguientesé á  

prestaciones: a.- indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por la sumaó  

de $$1.971.614.-; b.- indemnizaci n por 1 a o de servicio y fracci nó ñ ó  

superior a 6 meses, por la suma de $3.943.228.-; c.- recargo legal del 

30% por la suma de $1.182.968.-;  d.- reembolso de gastos a rendir, 

por la  suma de $1.344.324.-;  e.- remuneraciones  adeudadas  de los 

meses de mayo y junio de 2019, por la suma de $3.943.228.;  f.- 

feriado legal de dos anualidades por 30 d as h biles, por la suma deí á  

$2.539.313.-;  g.- feriado proporcional por el per odo del 1 al 30 deí  

junio  de  2019,  por  la  suma de  $103.344.-;  h.-  remuneraciones  y 

cotizaciones de seguridad social que se devenguen entre la fecha de 

despido y la de su convalidaci n, considerando como base de c lculoó á  

para estos fines la suma de $1.971.614.-.; i.- reajustes e intereses, de 

conformidad a lo dispuesto en los art culos 63 y 173 del C digo delí ó  

Trabajo. 

II .- Que entre BPI Construcciones S.A. y la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles existi  un r gimen de subcontrataci n en la prestaci n de losó é ó ó  

servicios,  debiendo  sta  ltima  responder  é ú subsidiariamente  de  las 

prestaciones indicadas en el ac pite I.- en los per odos establecidos ená í  
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el considerando trig simo de la presente sentencia y  é solidariamente 

de los per odos no explicitados en dicho considerando. í

III.- Que cada parte soportar  el pago de sus costas.á

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch veseí í í .

Dictada por Alberto lamos Valenzuela. Á

  

RIT    : O-5696-2019

RUC  : 19- 4-0211566-4

Pronunciada por don (ña) EDUARDO ALEJANDRO RAMIREZ 

URQUIZA, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras del Trabajo 

de Santiago.

En  Santiago a  veintiséis  de  noviembre  de  dos  mil  veinte,  se 

notificó por el estado diario la sentencia precedente.
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